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1. OBJETO DEL PLIEGO 

Este contrato tiene por objeto el SUMINISTRO DE MATERIAL PROMOCIONAL requerido para todos los 

eventos motivados por el 175 aniversario de Canal de Isabel II, S.A., M.P. tales como actos y eventos 

de promoción, publicidad, protocolo, divulgación, etc. y cuyas características quedan especificadas en 

el presente Pliego de Prescripciones Técnicas.  

2. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las especificaciones técnicas se detallan en cada ficha de producto y se adjuntan en el Anexo I del 

presente pliego. Los productos que no cumplan con las características técnicas mínimas no serán 

admitidos.  

En ejecución del contrato, en relación a los productos que se suministren por primera vez, se solicitarán 

al contratista muestras personalizadas según diseño y arte final para su validación previa antes de 

proceder a la producción total del pedido.  

En caso de no conformidad por parte del responsable del contrato de Canal de Isabel II, S.A., M.P., se 

solicitarán nuevas muestras hasta total conformidad. 

3. CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

3.1. Se considerarán aptos para el cumplimiento del contrato los productos en los que se verifique 
que cumplen los requisitos expuestos en los apartados siguientes, así como en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares: 
 

3.2. Los compromisos de calidad, certificados y garantías requeridas de los productos objeto del 
contrato procederán directamente del fabricante.  
 

3.3. El suministrador facilitará con cada entrega los CERTIFICADOS DE CALIDAD Y MEDIOAMBIENTALES 
e INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE con los que deberán contar los productos, que solicite Canal 
de Isabel II S.A., M.P. 
 

3.4. El suministro se llevará a cabo a razón de las cantidades que se señalen en cada Pedido de Compra. 
 

3.5. El Plazo de entrega máximo de los Pedidos de Compra es: 
 

 Plazo de entrega máximo 

Pedidos de Compra 45 días hábiles 
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3.6. En todo momento se respetará calidad, y la referencia del suministro (especificaciones técnicas), 
indicado en el Pedido de Compra.  
 

3.7. El suministro se entregará en: 
  
 Almacén Majadahonda 
 Carretera Majadahonda a Boadilla km 0,8 
 28220 Majadahonda  MADRID 
 Horario: de 7:30 a 13:30 horas 

 
3.8. A efectos de la buena recepción de los bienes, Canal de Isabel II S.A., M.P se reserva el derecho 

de efectuar cuantas comprobaciones estime oportunas para constatar que la calidad y 
características de aquellos respondan a las prescripciones técnicas y a las prestaciones ofertadas, 
por el contratista y aceptadas como elemento determinante de la adjudicación. 
 

3.9. Durante el plazo de vigencia del contrato, Canal de Isabel II S.A., M.P. podrá realizar el control, 
seguimiento y cuantas actuaciones considere necesarias a efectos de garantizar el cumplimiento 
de todos los requisitos exigidos. En caso de verificarse el incumplimiento de algún requisito, se 
comunicará al adjudicatario para que presente las alegaciones correspondientes. Así, Canal de 
Isabel II S.A. podrá penalizar al adjudicatario en los términos del apartado 9 del Anexo I del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

3.10. Será obligación del suministrador garantizar que los suministros cumplen la normativa vigente 
en materia de seguridad y medio ambiente y que se hallan homologados y normalizados en 
España para su uso. El incumplimiento de esta cláusula dará lugar a la resolución del Contrato. 

4. ACLARACIONES 

Los licitadores podrán plantear consultas sobre el presente procedimiento de licitación de 
conformidad con el apartado 10.14 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a 
través de la dirección consultas_contratacion@canal.madrid.  
 

 
 
 

Fernando Arlandis Pérez 
SUBDIRECTOR DE APOYO Y RELACIONES INSTITUCIONALES
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